
"Año ¿le [a r.mirlac{, la paz.y e[ c{esan o[[o"

NffiOI,UIItlN G[B[I[CIAI, trÍ' {}3(},2(}23"FII}N.T,M/GU

Ninabamba, 27 de junio de 2023

VISTO:

Los lnforme N" 039-2023-ÍVDN-Liv1-SGDEGA/YALG, de fecha 21 de junio del 20Il y et tnforme N. 022-
2023-fUDN-LIVI-GlVl-UACP/VVJCP, de fecha 26 de junio del 2023, sobre la Habititación de Fondos por
Encargo lnterno para realizar los gastos en el proyecto "MEJoRAMIENTO y AMPLIACION DE LO§
SERVIT:CI§ DE AFOYO AL DESARROLLO PRODU§TIVO EN COMERCIALIZACION üE PRODU§TO§
AGRSINDU§TRIALES, MEDIANTE LA
PROMOCION

AYACU§HO"
BA.LA MAR.

'1

V"
CON§IDERANDO:

Que, conforme

concordancia

las municl
poiitica,

facuitad de

Que, mediante

Económíco y

diversos para la
APOYO AL

PROMOCION

AYACUCHO"

Quinientos con 0011ü0

la l-ey N' 30305 en

ades Ley N' 27972',

con autonomía,

ía radica en la
con sujeción al

de Desarrolio

de servicios

§ERVTCIO§ DE

PRODUCTO§

MEDIANT§ LA
MAR.

Que, rnediante el I iUDN-Llvl-cfú-UACP/W Unidad de Ahastecimiento
y ControlPatrimonial, a falta de miento delTDR pcr parie de
los proveedores, recomienda se encargo interno, amparado en
la Directiva de Tesoreria aprobado 15, y Directiva N" 003-2023-l\lDN-
LM "Normas y Procedimientos para Control de Fondos Bajo la I'/odaiidad de
EncarEo lntemo de la f\lunicipalidad Distrital

soles (S149,500,00)
" por ei importe de Cuarenta y Nueve !\fil

segú n el numeral 40.1 de la Resolución Directoi'al N'004-209-8F177.15. que modrfica la Directiva de
Tesoreria N'ü01-2017-8F77.15, establece ios encargos al personal de la lnstitución, que consíste en la
entrega de dinero, mediante cheque o giro bancario para el pago de obligaciones que por la naturaieza de
determinadas f¡¡nciones o caracterÍsticas no pueden ser efectuados de manei"a directa por la Oficina
General de Adminístración;

Que, esiando con lo expuesto en la parte considerativa y de conformidad con io dispuesto Directiva
de Ts56¡s¡¡¿ f\ic Üü1-2üi7-8F177.i5, Ley i.l" 31638 Ley dei Presupuesio dei ser,lor Fúbiir-o para eiAño
Fisca 202.3 Ley orgánica de tt4unicipalidades y demás normas legales vigentes,
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expuestas y en uso de las atribueiones conferidas por el numerai6) del

artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972; y que mediante Resolucién de

Alcaldía N' 008-2023-[\,1DN-LM/A, de fecha 04 de enero del 2023, en su artículo primero el despacho de

alcaidía encarga funciones a la Gerencia Municípal; Las Atribuciones y facultades en materia

Presupuestaria que corresponde al alcalde, en su calidad de titular de Pliego y las Acciones

,{dministrativas de Gestión y de Resolución en materia Presupuestaria, que no sea privatívas a su

función de Alcalde, estando facultado para emitir directivas internas para la racionalizaciÓn dei gasto

de manejo adecuado de los recursos asignados por toda la fuente de financiamiento.

§E RE§UEI-VE:

ABTICU*L*0 P§lnfrERO. - AI,TORIZAR, la habilitación de fondos por Encargo lnterno el importe de §l

49,§üü.00 (Guarenta y Nueve Quinientos con 00/100 soles), a nombre dei lng. DENI§ PTHIHUA LAGüS,

§ub Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Urbano-Rural de la lVlunicipaiidad Distrital de Ninabamba, con

la finalidad de ejecutar la labilitación de Fondos por Encargo lnterno, para realizar los gastos en la

ejecucién dei proyecto mencionado en partes arriba ejecutado por Ia Municipalidad Distrital de Ninabamba

bajo ia modalidad de üirecta y; eie acuerdo al siguiente ,Jetalle;

los 03 días háhiles

después de 3 de la Directlva No

001-2007-EF aprobado rnediante

Resolución de

LAGüS, así com0 ciai de La fular, para

su conocimiento y

ftÉGí§TRE§8,

t]l§mfiAL DE XI¡{ASAMBA

MU

1,500.00 1,500.001

Alsuil 30,000.00 30,000.00

18,000.00?
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18,000.00
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ARTIüLI!"Q §Eütlf'¡§s" -
¡io alo

dentro

al lng. DENI§ PICHIHUA

establecido

Directiva N'
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CANTIDAÜ
UNIDADI
MEDMA

FRECIO

UNIT.

pñE*t0
TNTAIüE§CRIP§ION

Decoración de Certamen de Belleza Ser";icio

5ei¡dleto
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